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3. Estudios en Escuelas de Especialidad..:

a) Máximo por cuno completo anual .
b) Máximo por uipatura anua1 .

4. Pruebas de aptitud para acceso a la Universidad.
5. Exámeries de ll1ldo en los di1mntes estudios, por

Memorias linaIes, y por~ de fin de carma •
6. Evalnación acad6mica y profesional para obtención

titulo de Diplomado en Fisioterapia en la UNEn
7. Tralll\ios ~dos para obtención titulo de Diplo-

mado en FisIOterapia en la UNID .
8. Examen para tesis doctoral ..................•....
9. Tasas de Secretaria:

9.1 Certiticaci..... 1"Idémicas, expedición 'de
libros.de eacoIaridad,. tnII!ado& ele matrfcuIa Y
expedientes aca<léDlU»S ..•.•................

9.2 Compulsa de doeumeatoa .
9.3 ExpediciÓll de taIjew de _"MIad .

17868 ORDEN tkJltlejuliotle1987 _le f""!W regula.J
Ingrrso ", .J C_ tIe la Guardia CMI come
Guardia Civil ProfeslotuJl.

Excelentísimos leiiores:
El Real Decreto 1046/1986, de 26 de mayo, por el que se
~ el Re¡lamnto Gcneral de JDareso ... la Profesión Militar,
establece en su articulo 8.2, que el Miniaterio de~ OOI\iunta
mente COIl el Ministerio del lDterior por lo que JeIpeCta • la
Guardia Ovil, podri aprobor hues ...,.mes en las que lO
cletennille el IÚlema se1eclivo y las CIn:Wlst.ancias de carácter
aeneral aplicables a sucesivas convocatorias.

. A la in.dieada finalidad responde la presente Orden,.!in peJ:iui
CIO ele lo que es1abIezc:a en su momento el Rqlamento '-""Pnico y
de Servicio de la Guardia Ovil, ... desarrolló y cumplimiento de
la Ley Or¡¡ánic:a 2/1986, de 13 ele marm, de F_ Yc.erpos de
Seguridad,

En su virgucl, a propuesta col\iúnta de los Ministros de Deliensa
y del Interior, .... Minis1erio Ila dispuesto:

ArtIculo l.' Todoalos in¡resoo ... el Cuerpo de la Guardia
Ovil, como Guardia Civil Profesional, se regularán por las bases
...,.-aJes a-De se fijan .....ta Orden.

Art. 2. Podrán solicitar el insreso ... el Cuerpo de la Guardia
aviI c¡uieIles mIDan los li¡uientes requisitos:
-Ser~ '.
- Acreditar bueaa conduela, c:onforme a lo establecido en la
~ 68/1980, de 1 de dici."m. lObre expedición de certific:ac:io....
e iDf'ormes cae conducta ci.!VíNf"n.

- No baber sido expulaado de ninaún Cuerpo de las distintas
AdmiDistracioaes PIlblica. o Centros de Enoeilanza Militar.

- Tenerla aptitud flsica Reeesaria y el desarrollo proporcionado
a su edad.

- Tener entre dieciocho aiIoo cumplidos y treinta sin cumplir
... la Rcba que lO fije en la. convocatorias.

- Estar en posesión del titulo de Graduado Esc:oIar, Formación
Profesional de Primer Grado u otro equivalente o .uperior.

- Tener consentimiento de la persona que ejerza la patria
potestad, o en su defecto, el tutor, los aspirames no emancipados
que no hubieran cumplido dieciocho ailos en el momento de la
solicitud.

Art. 3.' Los aspirantes a in¡reso en el Cuerpo de la Guardia
Civil deberán superar una oposición que CODitará de las siauicntes
pruebas;

- Prueba Illlmero 1: Reconocimiento m6dico.
- Prueba DÚmero 2: Aptitud fisica.
- Prueba número 3: Psicotécnica.
- Prueba número 4: Nivel de conocimientos.
Estas pruebas, de carácter eliminatorio, se realizarán en e! orden

y Iiec:has~os en cada convocatoria.
Art. 4. 1. Pata el mxmocimieDto m6dico se aplicará el

cuadro m6dico de exc:lusion.. CJl!" figura en los alléDdices 1 y 2 de!
Rqlamento ele la Ley del Servicio Militar y ~ adicional contenido
en e! anexo l de la presente 0nIen. La ealificación seri de útil o
e:<duido, sin carácter vinc:ulante para el Servicio Militar.

2. La ~tud Ilaica se ac:mIitará mediante la superación de las
pruebas individual.. que lO "!I'ecifican en el anexo II y se¡¡ún la
tabla de J?UDtuac:ión que se indica en el mismo, debiendo alcanzar
en el con,¡unto Y en cada una de eIIas el mInimo que se determine
en la convocatoria.

3. La pruebapsi~ comprenden! la aplicación de tests
de inte1i¡encia aeneraJ, aptitudes 1 personalidad La calificación
oori de «apto» o «DO apto".
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Yde la Secretaria del Gobierno.
VlRGILIO ZAPATERO GOMEZ

matricula no podrá exceder al fijado por un curso completo, y, si
en alguna de ellas se matricula por tercera o posteriores veces. no
podrá superar al correspondiente a un curso completo más el 20
por 100 del mismo.

5. Las bonificaciones correspondientes a la aplicación de una
o varias matriculas de honor se llevarán a cabo una vez calculado
el importe total de la matricula.

Art. 8.' El importe de los cursos o IeIIlinarios de cada
prosrama de doctorado se ca1cuIará de acuerdo con el número de
erMitos a~ados a cada curso o seminario.

Art. 9.' Por la expedición de los documentos y la mWzación
de 106 trámites que se enumeran en el anao de este Real Decreto,
únicamente se podrán exigir las tasas que en d mismo se
consignan. _

Art. 10. Las tasas universitarias ele Cltudios COndllCelltes a
tltulos o diplomas que DO tenJlll11 carácter oficial serán fijadas por
el Consejo Social. En aquellas Universidad.. en las que no esté
constituido el Consejo Social, as! como en las de CutiJIa-La
Mancha e Internacional «Menéndez Pelay,"" serán aprobadas por
el Ministerio de Educaci6n y Ciencia o, en su caso, por la
correspondiente Comunidad Autónoma a propuesta de las respecti
vas Universidades. .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-E1 presente Real Decreto será de aplicación en todas
las Universidades p1lblicas dependientes de la Adntinisttación del
Estado, con excopc1ón de lo dispuesto en el articulo 6.', que será de
aplicación para todas las Universidades.

Segunda.-E1 presente Real Decreto entnsrá en vicor al dia
siauiente al de su publicación en el «Ilo1etln 0ficiaI del Estado».

Dedo en Palma de MaIIon:a a 31 de julio de 1987.
JUAN CARLOS R.

ANEXO
Tarifas

Estudios de Facuhndes y Escuelas Técnicas Superio
res en cualquiera de sus ciclos (incluidos los cursos
de adaptación para el acceso de titulados en Escuelas
Universitarias a Facu1tades y Escuelas Técnicas
Superiores), estudios en CoIq¡ios Universitarios y
Escuelas Universitarias.

l.l Facultades de Medicina, Fannacia, Veterinaria,
Ciencias (incluidas las constituidas conforme al
Decreto 1975/1973, de 26 de julio), informá
tica, Bellas Artes, Escuelas Técnicas Superiores
y Escuelas UniYersitarias experimentales:

~~ ;.:.m=·~~·a·¡,;;
curso de menos de siete asignatlll'U anua-
les .

c) Asignatura anual correspondi.."e a un
curso de IDCDOI de siete asipaturas anua
les. en tercera o sucesivas matri<:uIas ...

d) Asignatura anua1 C:OIies¡x:u!iente a un
CW'IO de siete o más lSigDatuns anuaies .

el Asignatura anual correspondiente a un
curso de siete o más asignaturas anuales,
en tereen. o sucesivas matrículas .

1) Propama de doctorado, por cada atdito .

1.2 Facultades de Odontología:

Por cada crédito .

1.3 Los demás Centros Universitarios:

a) Curso completo .
b) Asignatura anual correspondiente a un

curso de menos de siete asi¡naturas anua-
l .

e) Asignatura anual correspondiente a un
curso de menos de siete asi¡naturas anua
les, en tercera o sucesivas matriculas ...

d) Asiguatura anual Ctuespondiente a un
curso de siete o más asignBturas anuales .

e) Asignatura anual wuespondiente a un
curso de siete o más asi¡naturas anuales,
en tercera o lUCeSÍV1IS matriculas .

1) Propama de doc:torado por eada cmIito .

2. Certific:8do de aptitud pedagOsica [mc:luY" lodos los
c:ursos) .



23646 Sábado 1 agosto 1987 BOE núm. 183

ZAPATERO GOMEZ

4. La prueba de nivel de conOCimIentos consistirá en la
contestación de las preguntas y realización de los ejercicios, a nivel
de la titulación a que se refiere el articulo 2 de esta Orden, según
programa de materiaa que se señalan en el anexo ID, debiendo
alcanzar en el conjunto y en cada una de ellas el mlnimo que se
determine en la convocatoria

Art. S.° 1. En cada convocatoria se podrá reservar el porcen
taje de plazas que se especifique a las que podrán concurrir, por una
sola vez, los componentes del voluntariado especial de la Guardia
Civil que, en la fecha de presentación en el Centro de Formación
del Guardia Civil, tenpn cumplido el compromiso inicial como
Guardia Civil Auxiliar.

La convocatoria determinar4 los Uamamientos que podrán
concurrir a las plazas anteriores.

2. I~mente, se podrá reservar en cada convocatoria el
porcenÚ\Je de plazu que se marquen para los procedentes del
Colesio de Guardiaa Jóvenes, siempre que superen los requisitos y
pruebas establecidos en esta Orden.

3. Las plazu reservadas para los aspirantes a que se refieren
los apartados anteriores, que resulten deslertas, ser6n cubiertas por
el resto de los aspirantes.

Art. 6.° 1. Los aspirantes que superen las pruebas ser6n
clasificados por orden de mayor a menor puntuación, obtenida ésta
por la suma de las notas finales de las pruebas 2 y 4, afectadas por
los si¡uientes coeficientes: .

- Prueba número 2: Tres.
- Prueba número 4: Coatro.
2. Los aspirantes que obtenpn puntuación suficiente, in¡resa

rán por orden de clasificación como alumnos del Centro de
Formación del Guardia Civil, basta cubrir el número de plazu
convocadas, segón Resolución que se publicará en el tdIoletln
Oficial del Estado», teniendo en cuenta lo previsto en e! articulo
anterior. " - .

Art. 7.° Los periodos de formación y pnlcticas para e! in¡reso
en la Guardia Civil ser6n los si¡uientes:

A) Periodo de formación: Que constará de las fases si¡uientes:

Primera.-Formación militar.
Segunda.-Formación especifica del Guardia Civil.
Tercera.-Formación en diversas especialidades, de acuerdo con

las misiones que, en cada momento, sean encomendadas al Cuerpo.

A los ingresados en las plazu reservadas a los Guardiaa Civiles
Auxiliares se les convalidará la fase de formación militar por la
realizada como tales y, a los precedentes del Golesio de Guardias
Jóvenes, el periodo de formación por el realizado en el mismo.

B) Periodo de pnlcticas: Los alumnos que superen el periodo
de formación, ser6n nombrados Guardias Eventuales.y rea1izarán
un periodo de pnlcticas de un do de duración, en las Unidades de
la Guardia Civil que determine e! Director general del Coerpo.

Art. 8.. Los a1umnOl, durante el periodo de formación, y los
Guardiaa Eventua1es durante e! periodo de pnlcticas, tendrán las
retribucio~es."d" para e! Guardia Civil Auxiliar Y para el
Guardia respectivamente.

Art. 9.° 1. te el periodo de formación se podn\ cauaar
boJa por las si¡uientes causas:

a) Falta de aptitud psico-f1sica o mala conducta. La baja será
acordada por el Directoraencral de la Guardia Ci":Ü, previa la
incoación del oportuno expediente, con audiencia del lIlteresado.

b) RenunCIa, solicitada por instancia suscrita por el alumno y
dirigida al Director aencraI de la Guardia Civil.

2. Los que no superen el periodo de formación por estudiOl,
enfermedad o accidente, pocIpt repetir el curso por una sola vez.

Art. 10. Los Guardias Eventuales que, por falta de rendi
miento o mala conducta, no superen el periodo de précticas podrán
causar baja por resolución del Director seneral de la Guardia Civil,
previo expediente incoado a propuesta de 101 respectivos mandos,
y en el que se dará audiencia al interesado.

Art. 11. Los alumnos y Guardias Eventua1es que causen baia
durante el periodo de formación o de précticas, quedarán en la
situación militar que les corresponda, de acuerdo con el Res1a
mento de la Ley del Servicio Militar, si~ndoles de abono para e!
servicio obli¡atorio e! tiempo que hayan permanecido como tales.

Art. 12. Una vez superado ,,1 periodo de~cas, los Guar
dias Eventua1es ser6n nombrados Guardias dos, publicán
dose los nombramientos en el tdIoletln Oficial de Estado», y se les
reconocerá la propiedad en el empleo, siendo escaIafonados con
forme a las puntuaciones obtenidas en la oposición y en el periodo
de formación, y destinados a las distintas Unidades del Cuerpo, de
acuerdo con las vacantes existentes.

El escaIafonamiento se efectuará entre todos los Guardias
Segundos precedentes de una misma convocato!'a, aunque su
nombramiento como tales tenga lupr en fecbas disuntas.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los Guardias Civiles Auxiliares pertenecientes al 2.° Y 3.°
Uamamiento de 1986 y a los llamamientos de 1987, podrán optar
a las plazas a que se refiere el articulo S.I, ~iempre que en !& f~ha
de presentación en e! Centro de FormacIón del 9.uardia <;tvil
tengan cumplidos al menos, doce meses de 5efVlClOS efectivos
como tales y demb condiciones que figuren en la convoctoria.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan de....,w la Orden 120/2999/1982, de 19 de febrero, y
cuantas disposiCloens de igual o inferior rango se opongan a lo
preceptuado en la presente.

Madrid, 31 de julio de 1987.

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y del Interior.

ANEXO I

Cuadro médk:o adIdonal de oxelusloaes para Iqrno oa el Caerpo
de la Guardia CIvil

A) Condiciones generales
1. Talla inferior a mil seiscientos cincuenta milimetros

(1.6S0).
2. Petfmetro tor6cico inferior a la mitad de la talla.
3. La existencia de hernias de las vísceras abdominales o de

prolapsos hemorroidales, aunque no sean voluminosos, así como la
de bidroceles o varicoceles, no serán impedimento para rea1izar los
ejercicios restantes de la convocatoria, pero, en caso de obtener
plaza, al efectuar su presentación en el Centro de Formación
deberán haber corresido dichos defectos con el correspondiente
tratamiento quirúrgico.

B) Enfermedades del sistema nervioso
1. Parálisis faciales residuales que por su intensidad produz-

can asimetrías manifiestas en cara.
2. Movimientos anormales en todas sus formas.

C) Enfermedades del aparato circulatorio
1. Hipertensión arterial con tensiones superiores a IS/9 en

estado de reposo, tras coml?"'bación repetida.
2. Varices de pequeña lIltensidad que se marquen claramente

en bipedestación.

D) EnfermedoJils del aparato locomotor
1. Cifosis, escoliosis y lordosis que sin ser muy marcadas

produzcan una asimetria en la estética de la bipedestación.
2. Asimetria de la cintura escapular (bombros caldos, atrofia

muscular).
3. Atrofias total.. Yrelativu de miembros, incompatibles con

los servicios prop!os del Cuerpo.
4. AmpulaC1ón o pmlida de cualquier dedo o parte de! mismo

en la mano dominante.
S. Amputación o p6rdida de cualquier dedo o parte del mismo

en la mano no dominante, excepto la pmlida de una falange en los
tres últimos dedos, siempre que e! funcionamiento de titos sea
normal y compatible con los servicios del Cuerpo.

6. Lesiones de las principales articulaciones y dedos que
produzcan limitación de los movimientos de flexión y extensión.

7. Acortamiento de una extremidad inferior que produzca
asimetria de las articulaciones coxofemorales en bipedestación.

8. Genu, valgum, varum y recurvatum marcados.
9. Pie equino, varo o talo marcados.
10. Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda

plantar.
11. Ausencia o pmlida de uno de los cuatro últimos dedos de

un pie.
12. Ausencia o pmlida de la última falange de un dedo gordo

de un pie.
13. Ausencia o pmlida de la última falanse de dos dedos de

un pie.
E) Enfermedatks del aparato de f¡¡ visión
1. Estrabismo de cualquier arado.
2. Ptosis palpebral uni o bilateral manifiesta.
3. Miopías o hi~rmetropías que con cristales correctores en

arado equivalente a 2,S dioptriaa o astigmatismo en grado equiva
rente a dos dio~trfas. en cualquier ojo, no alcancen los dos tercio~
de la agudeza Vlsualnorma\ en las escalas tipográficas luminosas é
WECKER, en cada ojo.

En los defectos combinados, la presencia en alauno de :
componentes de uno de los defectos de refracción sei\alados.
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F) b¡fermedades de los aparatos tn«iilivos y de la fonación
1. Malformaciones o falta parcial del pabellón auditivo que

produzcan .disminución de la capacidad auditiva o alteraciones
estéticas manifiestas.

2. Hipoacusia de un oldo que produzca disminución de la
agudeza auditiva por encima de los veinte decibelios.

3. Disfonías crónicas manifiestas que dificulten la compren
sión.

4. Disartrias y larlamudez manifiestas. Voz atiplada.

ANEXO n
Pruebas de .ptltutl Iislca

Gjercicio A.-Suspendido en barra, flexión y extensión de brazos:
La suspensión se hará con palmas al frente Y una separación de
manos i¡uaI a la de los hombros. Desde la suspensIón pura se
flexionarán los brazos, sin balanceos ni elevación de rodillas, hasla
que la Iín.. de los ojos, con la cabeza en posición normal, pase al
borde superior de la barra. Dicbas flexiones se harán de una forma
continuada, sin detenciones. .

~ercicio B.-Extensión de brazos desde tendido prono: Desde la
posición de tendido prono, palmas de las manos apoyadas sobre el
suelo, debl\jo de los homhros y de los dedos diri¡idos hacia dentro,
se hará una extensión completa de brazos, manteniendo en el
mismo plano la cabeza, Iín.. de hombros, Ilnea de caderas y
piernas. Estas se· mantendrán juntas. con los pies apoyados en el
ouelo sobre las puntas. En la flexión se llegaré a colocar el pecho
hasta unos cinco centímetros, como máximo, del suelo. pudiendo
llegar a tocar~ sin apoyar. El ejercicio .se hará de una forma
continuada, sin detenciones. .

~ercicio C.-Salto de longitud sin carrera previa: Se hará sobre
foso de arena y desde una plataforma rectangular de madera o
cemento. de dimensiones suficientes para la colocación de 101 pies.
Puestos éstos sobre dicha plataforma, con una separación lateral
normal, a voluntad del actuante, se efectuará el salto hacia
adelante. para caer sobre los pies en el foso de arena. Durante los
ejercicios de coordinación previos al salto, de flexiones de piernas
y tronco, no deben separarse del suelo nin¡uno de los dos pies. La
distancia alcanzada se .medirá desde la parte anterior de la
plataforma de despegue a la última huella marcada en el foso de la
arena con los pies o cualquier otra parte del cuerpo. Se efectuarán
tres intentos sucesivos, puntuando el máximo alcanzado.

~ercicio D.-Salto de altura con escala graduada: Se colocará al
actuante lateralmente a una escala vertical, de 1,80 metros del suelo
hacia arriba. Extenderá el brazo cercano a la escala con la mano
abierta, menteniendo la línea de los hombros horizontales, para
señalar la altura alcanzada. Efi:ctuará un salto vertical, marcando
con la mano en la referida escala la altura lograda. La diferencia
entre la marca de «e~K~'" a la del csa1tOlt será expresada en
centímetros para su caci6n. Durante los movimientos de
coordinación previos al salto, no se moverán ni separarán los pies
del suelo. Se efectuarán tres intentos consecutivos puntuando la
mayor de las marcas alcanzadas.

Ejercicio E.-earrera de velocidad de 60 metros lisos: La salida
se efectuará en pie a las voces de «a sus puesto!», «listos» y «ya»
o tl!9ue de silbato.

. ~ercicio F.-earrera de 1.000 metros lisos: La salida se efectuará
como la descrita en el ejercicio anterior.

'1'unblaciones

-.._too
A B e D E F

11 16 42 2,10 80 ro 2'50"
lO 14 38 2,60 15 r'3 3'00"
9 12 34 2,50 70 1"6 3'10"
8 10 30 2,40 65 1"9 3'20"
7 8 26 2,30 60 8"2 3'2S'"
6 1 23 2,20 55 8"4 3'30"
5 6 20 2,15 50 8"6 3'40"
4 5 17 2,10 45 8"8 3'50"
3 4 14 2,05 40 9"0 4'(~r
2 3 12 2,00 35 9"3 4'10"
1 2 ID 1,90 30 9"6 4'20"

ANEXO m
Proar- ........Iai .... loo ,L_•G.nIa a.tI

Puf fe '
Lenguaje

l. La realidad liD8Üfstica es~ola: La~ castellana:
Origen. Denominación. Evolución. Palabras de onsen no latino.

~te~~ón del castellano. Dialectos. Bilingüismo: Otras lenguas
hispaDlc,s: El catalán. El pliego. El Vascuence.

2. El uso de ~ lenaua: I...e.nnaie oral y ~u~e escrito. Niveles
de uso dellenllW\le: El1enauaje-cufto. Len¡¡uaje coloquial. Lenguaje
w.1pr. Def~os de pro~unClllClÓn: <::Jasi.ficación. La ultracorrec
~on. Peculiaridades regIOnales. las jelJas. I..a corrección lingüís-
Uca. '

3. Fonética y FQIlOIosía; Sonidos, fonema, letra y palabra.
4. La aliaba:~to de allaha Y~ clases: División de las

~;:. por el numero de li1abes. Diptongo, triptongo, hiato.

5. La palabra: ~Qué es la palabra1 Las preguntas son si¡nos.
Estructura <;le la palabra. Loo monemas. Lexemas y morfemas.
Moñemas libres y morlOmaa trahodos. Las desinencias velbales.
SiBnificado de al¡unos pretijos y sufijos importantes.

· 6. Formación. de palabras: Rec.ursas neológicos; La deriva·
ción. La compouaón. La pm1lSÚltests. Si¡\as y acrónimos.

7. La oración aramatind:Su estructura: Introducción. El
aintaama La oración: Concepto. Caracteristicas. Estructura. Repre
acotación grifica.

8. El sin!"S"'a no~ estudio. del DOmhl:e: Concepto. Ele
mentos del smtqma nominal. Funaones del smtqma nominal
Eatudio del DOmbre: El IÓnero de 100 nombres. El número.~
de nombres. .

9. El proDOIDhre: Concepto. Clases de pronombres: Persona
Jes. DemostrativOl. Pooeoivos. Indefinidos. Relativos. Interropti
VOl Y exclamativos.

10. Loo determinantes: Qué IOD íos determinantes. Utilidad
de 100 determinantes. Clases ele determinantes: El articulo. Deter
minantes demostrativos. Posesivos. Indefinidos. Numerales.

.1 L El "'!Jetiyo calific:ativo: Sus cIaIes: Adjetivo especificativo.
~¡etivo explicabvo. Accidentes gramaticales del adjetivo califica
u,:o: Genero y n!Í"'Cro. ~cia. Grados de si¡nificación del
ad¡etivo calificabvo: Posiuvo, comparativo y superlativo. Función
del adjetivo calificativo: Atnbuto, romplemento del nombre y
complemento predicativo.

12. El aintqma predicado: CoDl:Cpto de sintagma predicado
Clases de predicado: El predicado nominal. El predicado verbal:
Estructura del predicado verbal: El núcleo. Complementos del
predicado verbi!.

13. El verbo: Concepto de verbo. Los accidentes velbales: La
¡JerIO"!' y el número. El modo. El tiempo. El aspecto. La voz. La
tilde.diacritica. La ~\I8IC1ón..C6l1lo.se forma la voz pasiva. El
infimuvo. El ¡enmdio. El parlIel.¡lIo. Verbos regulares e irregu-
lares. , .

14. Las partes invariables de la oración; El adverbio. División
del adverbio. Por su significación. Por IU fQrma. La preposición la
colliunción y la inte<jección: C..... '

15. Estudio de la oración simple: Introducción. Clasificación
de las oraciones simples según la naturaleza del ¡ndicado:.Oracio
nes atributivas. 0raci0llCl predicativas.

16. La oración compuesta: Concepto de oración compuesta.
CIaseo de OlIlCIODes """,puestas Proposiciones coordinadas. Sus
~ Yuxlapueslas..CopuIativas. Disyuntivas. Adversativas. Dis
tnbUbvas.

17. Prosa y verso: Distinción entre prosa y verso. El ritmo del
verso: El ritmo de cantidad; la medida. El ritmo de timbre: La rima.
El ntmo de tono: Las pau.... El ritmo de intensidad: Loo acentos.
· 18. Principales estrofas: Las aarupaciones de versos. Las

qrupaciOlles ele versos. Principales estrofas: De dos versos: El
pareado. De tres. versos: Terceto y tcn:etillo. De cuatro versos:
<::,uarteto, redo~ _ra. De anco versos: Quintilla y lira. De
diez versos: La décima. Poemas estróficos: El soneto. Poemas no
estróficos: El romanee. Clases de composiciones poéticas.

19. El IUSbultivo y las :<>nciones ....tantivas: La función del
susla!'tivo. Oraciones IUIlantivas. El a<ljetivo y las oraciones
ad¡etivas o de relativo: El adjetivo. Oases. La oración de relativo
~na <:omo un a<ljetivo. Clases de oraciones adjetivas o de
relal!vo. Clases

rd
1:aS:¡lllsicion...subordinadas ~verhiales. Las

0l1lC10nes lUbo acun-naates. Las oraaones subordina-
das circuDstpncia1es." .

de
2O.Di<:¡ado: Deberá JU1izarae UD ,dictado de unas doce lineas
un texto J>OIlDll1. . .

Matem4ticas

L Tt;oria de coqjuntos: Re¡irescntación de coqjuntos. Elemen
¡os. Relación de~encia. Concepto y simbolo. Clases. Subcon
Juntos. Intersecaón de colliuntos. Onión de COJIiuntos. 51mbolos.

2. Números naturales: Sistema de numeración decimal Orde
nación. .Adición. Sustraeci6n. ~uiVa1enciu fundamentales de la
sustracción y propiedades MuI1iPlicación. División. Propiedades.
Casos particulares. Potenciación y radicación. Potencia de números
naturales. Casos particulares de la potenciación. Operaciones con
potencias. Radicación en N.

· ~. .J?ivisibilidad: Concepto de múltiplo y divisor. Reglas de
diVISibilidad. Números primos y compuestos. Descomposición de
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un número naturlll en Illctores primos. Mlnimo común múltiplo.
M4ximo común divisor. Casos partlcuJarn. .

4. Números MOnales 1"'sitivos: Concepto de &acción. F......
ciones equivalentes. ReduCctones de &acciones a común denomi·
nador. Comparación de &acciones. Números MOnales positivos.
Adición. Sustra<:ción. Multiplic:aclón. División. Propiedadea.
Potencisción de números MOnales positivos }' radicación.

~. Números decimales y operaciOnes: Fracción decimal
Número decimal. 0perad0llCl con los números decimales.

6. Mapitudes Ysistema m6trico decimal: Concepto de mapi
tud Medida. Sistema m6trico decimal Unidades de lon¡itud, de
masa, de capacidad, de superficie, de volumen. Relación entre las
unidades de volumen, capacidad y masa.

7. Proporcionalidad: Con<lOplOl.de razón, de proporción. Pro
piedldes de las proporciones. Mapitudes direc:ta e Inversamente
proporcionales.

8. Aplicaciones de la proporcionalidad: ReaIa de tres simple.
Pon:entaJes o tanto por ciento. Escalas. Repartos clirectamente
proporcionales. ResJa de tres inversa. Reparto inversamente pro
porcionaL Mezclas. A1caciones. Proporcionalidad compuesta.
Regla de tres compuesta. InteR5 simple.

9. Conceptos geom~tricos fitndamentales: Plano y semiplano.
Un... en el plano. Posiciones de rectas en el plano. Teorema de
Tbales.

lO. Geometrfa Plana: Concepto Yclasificación de los lln¡u1os.
Medida de lln¡u1os. An¡ulos complementarios y suplementarios.
"'!4ul0s de lados paralelos y de lados perpendiculares. Concepto de
poliaono. OasiJicación. Cuadriláteros. Trián¡ulos. An¡ulos de un
~ulo.Puntos notables de un trilln¡ulo. Simetrfa axial. Producto
de SImetría. Traslación. Giro. J¡uaIdad de fi¡uru. Homotecia.
Semejanza. Relaciones m6tricas en el triánKu10 rectúl&ulo: Proyec
ciones. Teorema de la altura. Teorema del cateto. 'reorema de
Pitj¡oras. Arcas de pol1Jc>nos: Concepto de área. Arcas del rec:t4n
gula. cuadrado, romboIde, trilln¡ulo, rombo, trapecio, polJ&ono
regular. P01lgonos equivalentes. RazÓll de áreas de polJ&oDOl
semejantes. Circunferencia y circulo: Posiciones de una recta
respecto a una circunferencia. DWnetro }' radío. Posiciones de dos
circunferencias. An¡ulos en una circunferencia. Lon¡itud de la
circunferencia. Arca del circulo, de la corona circular, del sector
c!mtlar, del ._ento. Construcción de polJ&onos inacritos en una
circunferenCUL

11. Producto cartesiano y corresPOndencias: Par ordeItado.
Producto cartesiano de conjuntos. Representación ¡ráIica. Corres
pondencia. Concepto. Aplicaciones. Concepto.

12. Relaciones binarias: Concepto. Propiedades. Relaciones
de equivalencia y de orden. Propiedades.

13. Números enteros: Valor abooluto de un número entero.
Representación arifica de «Z». Adición. Sustracción. Multiplica
ción y división dé números enteros. Casos. Propiedades. Potencia
ción1. radicación de números enteros.

l. Conjunto de números MOnales: Fracciones y sus claaes.
Concepto de los números MOnales cq... Representaetón arifica .,
ordenación. Adición y sustra<:ción de numeros MOnales. Multipli.
cación, división, potencisción y radicación de los números racio
nales.

IS. Funciones y ecuaciones en «Z»: Función. Concepto. Fun
ción lineal Función ofin. Representación ¡r6fica de la fimción.
Ecuaciones de primer ¡roda con una incóanita.

16. Funciones y ecuaciones en «Q>: Función Ilneal y fimción
aIIn en «9». Ecuaciones de primer ¡vado con una in.ta.

17. SIstema de ecuaciones de pnmer ..,..so con dos inc:ó¡plitas:
Concepto y discusión de sistemas de ec:uaaones de primer pado en
«Z» y «<P. Resolución ¡r6fica de un sistema.

18. Polinomios. Expresiones alaebraicas. Monomios. Mono
mios scmejantes y opuestos. Valor númerico de un monomio.
Operadones con monomios. Polinomios: Tüminos y ¡mio de un
polinomio. Polinomios opuestos, ordenados y completos. Reduc>
ción de ~os semejantes en un polinomio. Valor nummco.
Multiolicación de un polinomio por un monomio. MultiplicaciólI
de un polinomio por un binomio. Multiplicación de dos polino
mios. Propiedades de la multiplicación de polinomios.

19. Identidades notables: Potencia de un monomio. Cuadrado
de un binomio. Producto de la suma de dos monomios por ..
diferencia. Cubo de un binomio.

20. División de polinomios: División de un polinomio entre
un monomio y entre un binomio de la forma (x ± a).

21. Ecuaciones de _do srado: Resolución de _do
srado incompletas, completas. Estudio de las ralces de la ecuación
de segundo arado. Suma de ralces de una ecuación de seaundo
srado. Producto de las ralces. Determinación de una ecuadón de
segundo grado conociendo sus ralces. Representación ¡r6fica de la
fitnción de segundo arado. La oarábola.

22. Estadistica: Proceso del tra~O estadlsIico. Nomenclatura.
Reco¡ida de datos. Agrupación y ordenación de datos. Tablas.
Distnbución de frecuencias. Frecuencias agrupadas en intervalos.
Represcntaciones ¡r6ficas. Medidas de tendencia central.

23. Matemática comercial: Descuento comercial. Letras de
cambio. Otros efectos de comercio. Aplicaciones del descuento
comercial a la resolución de problemas.

~4. Geometría del espacio. Rectas y planos en el espacio:
Determinación de un plano en el espacio. Semiespacio. Rectas y
planos en el espacio. An¡ulo diedrO. Reclilineo de un diedro.
Angulo ~Iiedro. Poliedros regulares. Prismas Y nirámides: Trian
J!11ares. C1tadrattgUlareS. Pentagonales. Areas y volúmenes. Superfi
eles y volúmenes de los cuerpos de revolución: Cilindro. Cono.
Esfera. Arcas y volúmenes.

NalUra/..

l. Constitución de los seres vivos: Diferencia entre seres vivos
e inertes. Constitución de los seres vivos. Estudio de la ~Iuls.
Tejidos vesetales. Tejidos animales. Ot¡anos, aparatos o sistemas.

2. Nutrición de los v...,taIes: Primeras formas de vida.
Diferencia entre veaetales ., animales. Función de nutrición.
Estudios de la raíz, tallo YhOJas. Sintesis de la fitnción de nutrición
en las plantas.

3. Reproducción de los vesetales: Formas de reproducción. La
l1or: <>runo de reproducción. 'El fruto. La scmilla.

4. Fanerógamas: Función de relación en los v...,taIes. Clasifi
cación de los v...,taIes. Estudio e importancia de las fanerógamas.

S. Cript6pmas: Peteridofitas. Brifitas. Talofitas. importan
cia de las planlas criptópmas.

6. ~en de la -vida Y evolución de las especies: Bacteri."
VIrUS.~n de la vida. Teorlas de la evolución de las especies. ! A
herencia bIológica.

7. Ada\'!8;ción y ecologla: Adap~ón de los orgamism~ a los
Illctores ablóltcos {fiSlcosj. Adaptación a los Illctores blÓtiCOS
(biol!l&icos).. Principales z0!W' ~porte de vida en nuestro planeta.
Medio ambiente y conta1lWlllCtón.

8. Animales invertebrados: Protozoos. Metazoos. Su impor
tanciL Animales vertebrados: Los peces. Anfibios. Reptiles. Aves.
Mamíferos.

9. Aparato di¡eslivo, respiratorio, circulatorio y excretor en el
hombre.

lO. Funciones de relación, aparato locomotor: Partes del
cuerpo humano. Los huesos. Los músculos. Higiene del aparato
locomotor. Sistema nervioso. Constitución. Sistema bprmonal.

11. Funciones de relación. <>runos de los sentid'os: Sentido de
la vista. Sentido del oido. Sentidó del tacto. Sentido del oUitto.
Sentido del IIUslO.

12. La fimción de reproducción: Diversos tipos de reproduc>
ción. Funciones de ':"{'I'od~ón en el hombre.

13. Nociones básicas sobre nutrición: Nutrición y alimenta
ción. Tipos de nutrientes. Nutrientes ener¡tticos. Nutrientes no
enelJélicos. Concepto de metabolismo basal. Ración modelo o
dieta equilibrada. La alimentación según las etapas de la vida.

14. Nociones búicas sobre medicina preventiva: Infección.
Inmunidad Capacidad defensiva del orpnismo. Medios preventi
vos. Enfermedsdes producidas por tóxicos.

IS. Nociones básicaa sobre la enet¡Ia Y su procedencia: La
ener¡fa. Fuentes de ener¡fa. TJ'lnsmisjón y transformación de la
ener¡fa. Principio de conservación de la enet¡la. Importancia del
ahorro de ener¡Ia.

16. El calor y la temperatura: Formas de tranStnitirse el calor.
Concepto de temperatura y su medida. Modificaciones que el calor
provoca en los cuerpos: Dilatación y cambios de estado.

17. Props¡aci6n y naturaleza de la luz: Procedencia y propie
dades de la luz. Propapción de la luz en un mismo medio.
Props¡ación de la luz en distintos medios. Indice de re&acción.
Fenómenos de di&acción y dispersión. Naturllleza de la luz.
Aplicación de espejos y lentes.

18. Mqnltudes fisicas: Mapitudes fitndamentales ., deriva
das r unidades de medida en los sistemas Intemaetonales y
Tknico. Masa Balanza Diferencia entre masa y peso. Densidad

19. Movimiento: Movimiento uniforme. Velocidad. Movi
ment;o !Iniforme acelerado. Caída de los cuerpos en el espacio.
Movmuento uniformemente retardado. Fórmulas correspondientes
a los movimientos estudiados.

20. Fuerzas: Sus efectos. Cuerpos elásticos. Concepto de
presión. Presión atmoatmca. Principio de Pascal. Principio funda
mental de la dinámica. Fuerzas a distancia. Equilibrio. Estabilidad.
Presión en los Uquidos. Densidad y peso especifico. Principio de
Araufmedea

:ll. Tra~o: Definición. Unidad de medida. Potencia. Ener
gla.M4Quinas.

22. Universo: Galaxias Y constelaciones. Estrellas. Aparatos
para el estudio del Universo. Teoria del Universo en expansi6n.

23. Sistema Solar: Teorfa de formación. El Sol, centro de!
Sistema Solar. Astros Que componen el Sistema Solar. Estudio d
planeta Tierra. La Luna y su influencia sobre la Tierra.

24. Electricidad estática: Naturllleza el~ca de la mater
Constitución del átomo. Electrización por frotamiento. P~nd\
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eléctrico y electroscopio. Campo eléctrico. Potencial de un campo
eléctrico.

25. Corriente eléctrica: Corrientes instantáneas. Corrientes
persistentes. Magnitudes. Circuitos eléctricos. Trabajo producido
por una corriente elktrica. Potencia eléctrica. Disociación electroli·
tica. Aplicaciones de la electrolisis.

26. Magnetismo: Imanes. Campo JIIlIID~tico. Electromagne
tismo. Alternadores.

27. Historia de la Tierra: Etapas astronómica y geológica.
Periodos o eras que comprende la etapa geológica. Estudio de los
fenónemos geológicos.

28. El aire: Composición de la atmósfera y su influencia en la
vida de la tierra. Estudio de las distintas capas de la atmósfera. El
aire en movimiento. Aoción geológica del aire sobre la superficie
terrestre.

29. Hidrosfera: El agua. Su composición y propiedades. Su
importancia como disolvente. Su presencia en la composición de
los seres vivos. Ciclo del agua en la naturaleza. Acción geológica de
las aguas superficiales sobre el relieve terrestre. Acción de las aguas
subterráneas. Acción del agua del mar.

30. Agentes geológicos internos: Plegamientos y fallas. Volca
nes. Terremotos. Elementos meteorológicos. Temperatura. Hume
dad atmos~rica. Presión atmosférica. Vientos. Estaciones meteoro
lógicas.

3I. Naturaleza de la materia: Sustancias. Mezclas. Tabla
periódica de los elementos. El átomo.

32. MolécuJas: Unión de átomos: Tipos de enlace en Qulmica.
Enlace iónico o electrovaJente. Enlace covaJente. Enlace metálico.
Valencia de un átomo. MolécuJas binarias.

33. Reacciones ~cas: Fenómenos flsicos y qulmicos.
Reacciones qulmicas. .cales qwmicos. Mol~culas ternarias.

34. Pesos atómicos y molecu1ares. Leyes. Velucidad de reac
ción: Peso atómico. Peso molecular. Ajuste de reacciones químicas.
Ley de proporciones definidas. Ley de proporciones múltiples.
Velucidad de reacción. Reacciones endo_cas y exo~rmicas.

Sociales

I. El hombre y su medio: El hombre y su medio local y
natural. Géneros de vida. Espacios organizados. Influencia del
paisaje natural en 01 poblamiento.

2. Un mundo para el hombre: La Tierra. La Tierra en el
Universo. Como planeta. Movimientos de la Tierra. Origen y
formación. Constitución flsica. Distribución de tierras y mares.

3. El relieve y representación de la Tierra: Formación del
relieve. Fomt8S del rntSmO. Distribución. La erosión. interpreta
ción de mapas.

4. El clima: Sus elementos y filctores. Zonas climáticas y de
vegetación. La circulación de la atmósfera. Los vientos.

S. La población humana: Distribución de la población en el
mundo. Las migraciones. Las razas, las lenguas y las religiones.

6. Las riquezas de la Tierra: Actividades humanas: Agricul.
tura-Ganaderia·Pesca. Industria: Materias primas-Fuentes de enero
gIa. Economla y comercio: Comunicaciones y transportes.

7. La Penlnsula IMrica: Situación, configuración y extensión.
La Penlnsula Ibmca, puente geográfico e histórico. El relieve. El
litoral. El ~lima r la vegetaci6n. Las temperaturas y las nuvias. .

8. Hillrogratla de la Peninsula Ibmca: Características de
nuestros ríos. Vertientes hidrográficas. Principales cuencas.

9. Estudio de la población española: La población española.
Las migraciones.

10. Regiones naturales de España: La España interior. La
Meseta Central y la Depresión del Ebro. Andaluc.a: Del Guadalqui·
vir, Peni~tica.Levante. Cataluña. Galicia, Asturias, Santander y el
Pals Vasco. El medio flsico: Relieve, clima vq¡etación, hidrografia.
Extensión. Población. Las actividades econónucas: Agricultura, lUI
nadería. pesca, industria y comercio. Transportes y comunicaciones.

11. La España insular: El archipi~1a&o balear. El archipi~1a&o
canario.

12. Europa: Generalidades. Situación y límites. Rasgos flsicos
y humanos. Rasgos poUticos de la Europa de hoy (CEE
y COMECON).

13. Asia: l.oca1ización y superficie. Relieve. Clima. Hidrogra
fia. Población. Actividades económicas.

14. Africa: La diversidad de climas y paisajes. Población y
civilización.

IS. Am~rica anglosajona: Marco flsico: Relieve. Hidrografla.
C1ima y vegetación. Marco humano: Colonización y expansión.
Población. Marco económico: Afl:icuhura. Ganaderla. Industria y
""mercio. Medios de comuniCACIón y transportes.

16. lberoamérica: El medio natural: Relieve. Hidrografia.
Climas y vegetación. Paisajes naturales. Aspectos humanos. Pobla~

ción y poblamiento. Bases de la economía. 17. Panorama del
mundo actual: El progreso científico y técnico. El mundo occiden
tal. El mundo negro. El mundo árabe. Paises del Lejano Oriente.
Latinoamérica.

18. España: Slntesis de pueblos y culturas: Condicionantes
geográficas en la historia de España. Prehistoria. Paleolítico.
Neolítico. '

19. Los pueblos conquistadores: Cartagineses y romanos.
Orígenes y expansión. El Imperio Romano. Instituciones. Derecho
romano. La España romana. Los Visigodos. Sociedad hispano
visigoda.

20. Presencia musulmana en la Península: Dominación
musulmana. La Reconquista. Periodo califal. Reinos de Taifas.
Reacción de los reinos cristianos. Avanee y reconquista.

21. Una monarqula renacentista: Los Reyes Católicos. El
Renacimiento.

22. La España del siglo XVI: Carlos de Gante en España.
Felipe n. Conquista 'j colonización de América.

23. Siglo XVII: Los Austrias menores. La guerra de Sucesión.
La España del siglo XVII.

24. Arte, ciencia y cultura en los siglos XVI y XVII.
25. Siglo XVIII: La Dustración. Los Borbones en España.

Felipe V, Fernando VI, Carlos III, Carlos IV. Siglo de reformas.
26. España en el siglo XIX: Guerra de la lndependencia 'j

regreso de Fernando VII. Las Cortes de Cádiz. Tendencias polítI
cas. La Es~ isabelina. Guerra Civil. La Regencia de Maria
Oistina. Reinados de Isabel IL Reinado de Amadeo de Saboya. Cam
bios sociales. Primera República española. La Restauración Borbó
nica. Cánovas del Castillo y la Constitución de 1876. Alfonso XII.
La Guerra de la Independencia hispanoamericana. Coba y Puerto
Rico. El arte del siglo XIX.

27. España en el siglo XX: Reinado de Alfonso XIII. Maura
y Canalejas. Crisis de 1917. La Dictadura de Primo de Rivera. Fin
de la Monarqula. La Segunda República. Bienio azañista. Bienio
cedista. Los grandes problemas de la España republicana. La guerra
civil esJl!lilola. Situación general en marzo de 1936. El alzamiento.
EvolUCIón política entre 1936-1939.

28. La España actual: España de 1939 a 1975. Cambio
político. Consutuci6n de 1978.

29. El arte español durante el siglo XX: La arquitectura. La
escultura. La pintura. Pieasso.

30. España y los Organismos internacionales: La Organización
de las NaCIones Unidas. Integración de España en la Comunidad
Económica Europea. La Organización del Tratado del Atlántico
Norte.

Constituci6n Española

Se exigirán conceptos comprendidos en:

Titulo preliminar: Articulos 1,2, 3, 4. 6, 7 Y 8.
De los derechos y deberes funaamentales: Articulos lO, 11 Y12.
Derechos y libertades: Articulos 14, 15, 16, 17, 18,20,21,22,

28 y 29.
De los derechos y deberes de los ciudadanos: Articulo 30.
De la suspensión de los derechos 'j libertades: Articulo 55.
De la Corona: Articulos 56, 58, 62 Y 64.
De las Cortes Generales: Articulos 66, 68, 69 y 71.
De la elaboración de las leyes: Articulos 81, 85, 91 Y 92.
Del Gobierno y de la Administración: Artlculos 97, 98, 99, lOO,

101 y 102.
Del Poder Judicial: Articulos 117, 123 y 126.
Economla y Hacienda: Articulo 134.
De la organización territorial del Estado: Articulos 137 y 139.
De la Administración Local: Articulo 140.
De las Comunidades Autónomas: Artlculos 149 y 154.
Del Tribunal Constitucional: Articulo 159.

Programas y textos

Las materias objeto del programa podrán estudiarse por los
libros correspondientes al Graduado Escolar -primer y segundo
nivel- editado por el Ministerio de Educación y CienC1ll, Centro
Na,cional de Educación Básica a Distancía (CENEBAD), y cual
qwera otra Editorial cuyos textos estén aprobados por el Ministerio
de Educación y Ciencia, asl como la Constitución Española,
aprobada por las Cortes el 31 de octubre de 1978.


